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B E DA PI^OVINCIA D E M A D ^ 
. :,A»TKIBV¥EM.CSI:A i m v w m v A N v m . >; 

' 1 * * leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en ios 
'SaLüTIflES OFICIALES . se han de mandad al jete Político respec-
rf-yo, tror cnyocoudücto se pasarAn a lóá editores de tos mencio-
essíass'periódicos. ' " -

(Rea! orden de 5 de Abril de 1833,) 
Se psblica todos los días, excepto l&i domingos. 

T R L E F O N O 2,981 
» B ÍMBZ 'A » «S O Í B y . BB « S B S A 3 B I 8 

Cmtrospftítal'es.—Mn esta capital, llevado » domicilio, 2,69 peseta* messsaaíss; ino
ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 pos un »2o. 
I SUrtufülarei.—Kn está capital, llevado .adomicilio 12 pesetas trimestre, 24 al : se
mestre y 46 al afió? y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la A.dministraci<5n,del BOLMBt, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.-^Fnerá de esta capital, directamente por medio de carta a ta Ad
ministración cpn inclnsiáp dellmpcte del tiempo de abono eá letra de lacil cobro. 

Anuncios oâeialsg el© pago, line* ó ; 

fracción....... i . . . . pï.....;.... 0rW peseta» 
ídem particulares, línea.o ir acción. 1'25 » 

P a r t . 9 afiela! 
fRESMCIA DEU € « E J 0 0 8 «IBIROS ' 

? ' - [ ' ' i •• 
- ™T Í ' 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I íq. D. JET ) , v u Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
S-S. A A BR el Príncipe da Asturias 
e Infantes, continúan sia novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Eeal Fa-
.aoilJa. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
EEAL ORDEN 

Exorno. Sr.: El Presidente de la 
.Junta Central del Censo dice a esta 
Presidencia, con fecna 30 de Junio 
próximo pasado, lo siguiente: 

«Las numerosas reclamaciones y 
quedas que de muy diversps sectores 
llegaban a esta Junta Central contra 
las imperfecciones y deficencias del 
Cengo electoral renovado para 1918, y 
el ambiente general de protesta que 
con este motivo se Había formado, y 
que hubo de exteriorizarse bien públi
camente a raíz de las últimas eleccio
nes generales de Diputados a Cortes, 
obligaron a la Junta de mi presiden
cia a hacerse eco de este estado de 
opinión y a someter al Gobierno la 
conveniencia de que se proenrase re
medio a tan grave daño, ofreciendo al 
efecto nueva ocasión en que los ciuda
danos, aleccionados por la enseñanza 
recibida,^pudieran formular los recur
sos que a su derecho interesara. Y es
timando esta Junta Central que tal fi
nalidad podría lograrse mediante una. 
rectificación supletoria de las listas 
electorales que permitiese corregir las 
faltas apreciadas y subsanar los defec
tos que se habían denunciado, hubo 
de proponerlo' así en 13 del,actual al 
Gobierno de S. M., que, aceptando la 
iniciativa, dictó al objeto el Real de
creto fecha 18 del corriente. 

Lb: extraodinario de la1 medida y la 
urgencia de la depuración a que aspi
raba imponían desde luego que se lle
vasen a cabo sin demora ?lguna las 
operaciones consiguientes para conse
guir de este modo que, falladas loan-; 
tas posible las reclamaciones que pu
dieran entablarse, hubiera en el plazo 
más rápido que las circunstancias con
sintieran nn Censo definitivamente 
rectificado ' que mereciese 'reputarse• 

•reflejo fiel y exacto d e p o b l a - c i ó n 

electoral de España, ya. que, cualquier 
dilación innecesaria prolongaría un 
estado de cosas notoriamente enojoso, 
obligando a utilizar un O risa impug
nado conio deficiente y objeto do des
confianzas y recelos. Por élío deseaba 
esta Junta que el remedio no se retra
sará, y que se redujera al mínimum 
inevitab e el número de las elecciones 
que hubieran de verificarse con suje-

.ción al referido Censo antes de la rec
tificación supletoria. Y a esta misma, 
idea respondió sin duda él criterio del 
Gobierno al señalar los plazos que fija 
el Real decreto del día 18 del co
rriente. 

Pero la Dirección engeral del Insti
tuto Geográfico y Estadístico hace 
presento a esta Junta Central que la 
labor encomendada a las Jefaturas 
provinciales de Estadística por el ar
tículo 1.° de dicha soberana disposi
ción,'requeriría mayor plazo de tiem
po si habían da realizarse cpn el debi
do .escrúpulo las operaciones a ello 
encaminadas, y expone asimismo que, 
en vez de formar nuevas listas de in
clusiones y exclusiones.en que se reco
jan los resultados de la rectificación 
de 1919, sería acaso preferible expo
ner al público de una vez las listas 
del Censo en que dichos resaltados 
se han tenido ya en cuenta, dado que 
este trabajo,, próximo a terminarse 
por las Jefaturas de Estadística.,-sim
plificaría el procedimiento y haría más 
fácil al Cuerpo electoral apreciar al 
primer golpe de vista todos kis ante
cedentes y datos sobre los cuales ha 
de versar . la rectificación .supletoria 
prevenida. 

De está suerte se daría cumplimien
to a cuanto preceptúan los artículos 
1.° y 2.° del Real decreto tan tus veces 
citado, y la única diferencia consisti
ría en "que no se expusieran, de una 
parte, las lista simpresas del Censo de 
Í918, y de otra, las de inclusiones y ex
clusiones, sino que se refundiera todo 
ello en un solo documento revestido 
de completa autenticidad: l a s listas 
electorales rectificadas qu« para el 
presente año habían de que l»r termi
nadas con carácter definitivo y que, 
podrían exponerse, originalis manus
critas' y firmadas por los mencionados 
Jefes de Estadística.. 

Ello exigiría, como queda indicado, 
que se' retrasara algo el comienzo 1 de 
la rectificación supletoria, por !o cual 
propone él Instituto GeográHco que la 
remisión de las listas expresadas por 

; las : Jefaturas de su dépetíden^ia se ̂ o-
jjisrifique, no el 5 de Julio próx-im'ó'i'sino 

el 25 del mismo mes, y.que se corran, 
en consecuencia, los demás plazos y 
fechas, ultimando en definitiva la im
presión de las listas electorales para 
•el 20 dé noviembre del año en curso, 
.en vez de hacerlo para él día. 1.°, co
mo en el Real decreto se había mar
cado. 

Y correspondiendo al Gobierno de 
S, M. dictar las disposiciones que es
timé pertinente, y dejando íntegra a la 
apreciación d«l mismo la modificación 
propuesta por el Instituto Geográfico 
y Estadístico respecto a la forma de 
exposición de las listas a que se refie
ren los dos1 primaros artículos del re
petido Real decreto fecha 18 del co
rriente, la Junta Central del Censo, 
en sesión celebrada en el día de hoy, 
y en virtud de las razones alegadas 
por el citado Centro directivo, ha 
acordado someter a la consideración 
del Gobierno la conveniencia de apla
zar por los veinte días propuestos el 
eomienzo de la rectificación supletoria 
acordada y, en consecuencia, retrasar 
por igual período de veinte días todos 
los demás plazos que' en el Decreto se 
fijaban.» 

Considerando que la Dirección ge
nera) del Instituto Geográfico y Esta
dístico estima preferible sean expues
tas al públioo las listas del Censó, tal 
como aparezcan después de las últi
mas rectificaciones llevadas a cabo en 
el presenté año, con lo que, además de 
simplificar el procedimiento, se facili
tará al Cuerpo electoral el examen de 
aquéllas y se dará cumplimiento al 
Real deereto de 18 de. Junio último, 
que ordena mantener los resultados 
de la rectificación ordinaria do 1919: 

Considerando que la Junta Central 
del Ceaso informa favorablemente la 
propuesta de aplazamiento de fecháis 
a que se refiere la transcrita moción 
de la mencionada Dirección del Insti
tuto, 

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
eon el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer: 

1.'° Los Jefes provinciales de Es
tadística remitirán el día 20 del pre -
senté mes a las Juntas municipales 
del Censo electoral las listas de Jas 
Secciones correspondientes, , que ac
tualmente se están formando con arre
glo al Real decreta.de 21 de Febrero 
de 1910. 

2.° Desde el día .25 de Julio al 4 
de Agosto, ambos inclusive, estarán 
expuestas al_ público dichas listas, en 
los sitios de costumbre y en la forma 
habitual, y durante ese plazo se ad

mitirán en las Juntas municipales del 
Censo cuantas reclamaciones se pre
senten sobre inclusiones, exclusiones 
o. rectificación de errores, 

3.° El 5 de Agosto se reunirán en 
sesión pública las Juntas municipales 
del Censoj a las ocho de la mañana, 
para examinar las reclamaciones y 
admitir los documentos justificative* 
de las mismas, y no otras pruebas,, 
informando con expresión sucinta dé 
los fundamentos de la propuesta; y él 
12 del mismo mes, como máximo, re
mitirán a la Junta provincial del Cen
so, debidamente informadas, todas 
las reclamaciones an unión de las lis
tas correspondientes. ' 

4. El 6 de Agosto remitirán los 
Presidentes de las 1 Juntas municipa
les a las Juntas provinciales de Esta
dística las listas sobre las que no se 
haya reclamado, haciéndolo constar 
así por medio de diligencia estampa
da al pie de las mencionadas listas. 

5.° El 15 de Agosto se reunirán 
las Juntas provinciales del Censo a 
las ocho de la mañana en sesión que 
no podrá durar más de seis días, si
guiéndose en cuanto a la tramitación 
de las reclamaciones entabladas el 
procedimiento y plazos que marca el 
mencionado- Real decreto, de 21 de 
Febrero de 1910, y en armonía con él 
se, publicarán en los BOLETINES O H -
CIALES los acuerdos de la Junta el día 
23 a más tardar. 

Se admitirán apelaciones del 24 al 
29 del mismo Agosto ¡ y al siguiente 

-día serán remitidas por la citada Jun
ta las listas no apeladas a-los Jefes de 
Estadística y las apeladas a las Au
diencias respectivas, o, en su caso, a 
las Salas de vacaciones de las mismas. 

6. a Dichas Jefaturas de Estadísti
ca procederán a. la formación de las 
listas definitivas de electores, por sec
ciones, en la forma establecida y con 
arreglo a lo prevenido en el Real de
creto de 5 de Abril de 1915, e irán en-
viándolas a medida que se terminen à 
las Juntas provinciales del Censo, a 
fin de qué puedan ser remitidas a los 
Presidentes de las Diputaciones para 

• su publicación en los BOLETINES OFI-, 
OÍALES. 

7.° Las últimas listas definitivas l 

que hayan sido objeto de apelación 
i serán remitidas por los Jefas de Esta

dística a las, Juntas provinciales el 
día 5 de Óotubre próximo a más 
tardar. ,. ; • . 

-8.° Para el 2Q de Noviembre-debe
rá quedar termínala en todaF lasproi 
vincias, bajo la responsabilidad del 

http://decreta.de
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Presidente y Secretario de la Diputa
ción provincial respectiva, tanto la pu
blicación de las listas de electores, co
mo la del tomo o tomos del Censo 
electoral de la provincia misma. 

Lo que do Real oí den participo a 
"V. E. para su conocimiento, cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1919. 

MAURA. 
Señor Ministro de la Gobernación. 

¿fobisHio Civil 
Pesas y Medidas 

CrRCULAB. 

En cumplimiento del art. 60 del 
Reglamento de pesas y medidas hago 
saber: 

Que la aferición periódica anual de 
pesas y medidas y aparatos de pesar 
en el presente año actual, dará prin
cipio en el partido judicial de Getafe 
el día 14 de Julio, destinándose los 
días 14 y 15 a la cabeza de partido, y 
el.resto del mes y parte del siguiente, 
a los pueblos que lo constituyen, y 
que según el art. 61 del referido Re 
glamento, el Ingeniero fiel-contraste 
participará de oficio a. los . señores 
Alcaldes dé los pueblos. ; w :; 

Espero del. celo de las Autoridades 
locales que, cumplimentando cuanto 
dispone el Reglamento vigente,-, evi
tarán toda falta al mismo, facilitando 
tanto el Ingeniero fiel-contraste co
mo a sus Ayudantes, cuantos medios 
dispongan para el mejor cumplimien
to de su importante misión oficial.—*-
Madrid, 3 de Julio de 1919.—El Go
bernador, Francisco Aparicio. 

Qbras públicas. . 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la regla 9. a de la Real orden del 
Ministerio dé Fomento de fecha 9 de 

"Junio último, inserta en la Gaceta de 
Madñd, correspondiente al día 11 del 
mismo ínes, se publica en el siguiente 
cuadro la distribución de las 324.000 
pesetas que corresponden a la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia 
dé Madrid, del crédito concedido por 
Réál decreto de 3 de Junio de 1919, 
para obras de reparación de carreteras 
por administración. 

DISTBIBUCiÓN DE LAS 324.000 HE SETAS 

C&rreteras,, Mlómefros y cantidades 
• .Madrid a Cádiz, 14 y '.5, 45.000pe-

sotas: ' 
Madrid a Francia por Irán, 12, 

17.300. . / 
Madrid a Francia por la Junquera, 

21 y 22, 20.000. 
Madrid a La Cortina, 14, 15, y 16, 

100.700, 
Madrid a Toledo, 3, 11.000. 
Madrid a Toledo, 7, 12.000. 
Madrid a Toledo, .10, 9.000. 
Madrid a Portugal, 24, 25 y 26, 

36.000. 
Ajalvir a la de Torreláguna, a Gua-

dalajára por Daganzo, 9, 10, 11 y 12, 
14.000. 

Alcorcen a San Martín de "Valde
iglesias, 21, tí.000. - • 

Ajalvir a lá de Torreláguna, a Gua
dal ajara por Tálamánca, 7, 8 y 9, 
14.000. 

Loechés al Puente sobre el Jarama, 
-en la de Chinchón a Giempózuelos, 
trozo primero, 7 y 8, 13.000. ; 

Eoeches a Nuevo Baztán, 3 al 5, 
13;'000, : 

Ramal desde la de Puente de Ar-
ganda, á Colmenar de Oreja a Mcrata 
do Tajuña, 1 al 3, 13.000. 1 ¿ 1 

Total, 324.000 pesetas. 
Madrid, 1.° dé Julio de 1919,—El 

Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

Junta provincial del Censo eJectoral 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
'suplentes designados pot la Junta 
• municipal del censo de esta Corte, 

en sustitución de lps anteriormente 
publicados, para constituir .lap Me
sas en los distritos y secciones que 
también se indica,, en las elecciones 
que para Liputádos provinciales se 
ha de verificar el día 6 del actual, 
la cual se inserta cumpliendo lo dis
puesto en la Circular de la Exce
lentísima Junta Central, fecha 19 dé 
Abril do 1910. , • 

[Distr i to del Centro 
SECCIÓN 2 . ' 

Adjunto segundo.— D. Maximino Se
rrano 

Suplente segundo.—D- Eduardo Pue-
yo Matanza 

SECCIÓN 3 . a 

Adjunto segundo.—D* Manuel Loren-
zo Romero 

SECCIÓN 4 . a 

Presidente.—D José Berje 

SECCIÓN 5.* 
Adjunto segundo.-^-D. Máximo López 

Rodríguez . 

SECCIÓN 6.a '-• 
Adjunto primero. —-D. Isaías López 

Martínez 
Suplente primero. — D . Pedro Muñoz 

Carrero 

ídem segundo. — D , Gerardo Requejo 

. SECCIÓN 7. a 

Suplente segundo. — D . Severiano Man
gas Delgado 

SECCIÓN 8.* 

Suplente segundo.—D. Antolín Mar
tín Cubas 

SECCIÓN S. a 

Adjunto primero.— D . Pedro Diez 
García 

ídem segundo.—D. Guillermo García 
Peñasco 

Suplente segundo.-— D. José Góngora 
Ayuntante 

SECCIÓN 10 
Adjunto primero. — L . Oritóbal Este

ban Mata , 
ídem segundo.— D. José Fernández 

' Blanco . ..' . ' ...' ... 
Suplente primero.—D- Luis Pascual 

García 
Idem.see:undo.-—,D.,Santiago Moline

ro Póul ... 

SECCIÓN 12 
Adjunto'primero. — ©.Isidoro López 

, " Ternero . . . . . . 
Suplente primero.T—D. Manuel Martín 

Martínez 
SECCIÓN 15 

Adjunto primero.—D. Doroteo López 
García 

Ídem segundo.—D. Enrique López y 
Díaz ' ' 

Suplente primero.—-D. Manuel,Martín 
Carrero 

SECCIÓN 17 
Presidente.— D . José Ortiz Barcenas 
Adjunto primero.—D. Mariano Martí

nez Fernández 
ídem segundo. — D. Fernanda Siaño 

Solana 
Suplente primero.—D. Juan Maní Sa-

gnete 
ídem segundo.—D. Juan Mariné San-

taló 

SECCIÓN 19 
"Presidente.—D. Reine 1 Cácere 
Adjunto primero.—D. Mariano López 

Moran 
SECCIÓN 20 

Adjunto primero.—D. Doroteo Juárez 
Martín 

SECCIÓN 21 
Suplente.—D. Félix Llórente 
Adjunto primero.—D. Benito Fernán

dez Gómez 
Suplente segundo.—.D Lorenzo Val-

dés Fernández 

SECCIÓN 22 
Adjunto segundo. — D. Eduardo López 

Diez 

D i s t r i t o de Chamberí 
SECCIÓN 1." 

Suplente primero.—D. Jo&quín Mar
qués Santos 

SECCIÓN 2* 
Suplente segundó.—D. Julio Manza

nares Campanero 

SECCIÓN 3 . a 

Adjuntó primero—-.D. Guillen Gómez 
Sánchez 

ídem segundo.—D. Eduardo González 
Pérez " 

Suplente primero.—-D. Leandro Oro, 
Lacalle 

ídem segundo.—D. Juan Olózaga Hi
dalgo 

SECCIÓN 4 . a 

Adjunto segundo.—D. Gregorio Lo
sada Escribano 

Suplente primero.—D. Julián Martín 
Morales:. 

SECCIÓN 5 . a 

Adjunto primero.— D. Félix López 
Terrón 

SECCIÓN 6.a 

Adjuntó primero. — D. Juan López 
Rodríguez 

ídem segundo.—D. Riimundo López 
' Ripoil 

Suplente primero.—D. Vicente Mari- i 
blanca 

SECCIÓN 7. a 

Adjunto primero.—D. Jerónimo Sella 
Mórcate .". . 

ídem Begundo.—D. Manuel Guillen 
Ríva. • 

Suplente primero.—D. Luis Ollés Zu-
luaga 

ídem segando.--D; Manuel Ortega Ca-
ravaca 

SECCIÓN 9.a 

Adjunto primero. — D. Juan López 
Ramos 

Ídem segundo.— D. Emilio Llórente 
Rincón 

Suplente primero.—D. Hilario Madrid 
• •• Gómez 

SECCIÓN 13 : ; i ; 

Suplente primero.:—D. Francisco Mar
co López . . .v;;.:. 

ídem .segundo.—D. Anacleto Mauri-
. ció. Escolar , 

SECCIÓN 14 
Adjanto primero.—D. José María Ló

pez López . 

SECCIÓN 15 
Presidente.—D. Manuel García Cerezo 

SECCIÓN 16 •' 
Adjunto .—D. Ginés H e r n á n d e z. 

.Estrada • '..•.:,.>- >r o. 
SECCIÓN 20 

Adjunto primero.-D. Casimiro Iglesias 
López 

Suplente primero.-D. Telesforo Marco 
Moreno 

SECCIÓN 22 
Adjunto primera.—D. Antonio Lló

rente Blas 
ídem segundo. —'• D . Angel Lorenzo 

Boi za 
SECCIÓN 23 

eijte primero.—D. Vicente Mar
tín Blas 

SECCIÓN 27 
Adjunto segundo.—D, Enrique Leza— 

.. no Martínez 

SECCIÓN 28 
Presidente. — D. Ceferino Lorenzo 

Nieto 
Suplente segundo.—D. Marcelo Mar

tín Prieto 

Distr i to de Buenav i s ta 
SECCIÓN 1." 

Adjunto segundo. — D . Estanislao' 
Llaesma García 

Sóplente primero.—D. Fedrico Mee-
. tre Peón 

Ídem segando. — D. Joseé Moróte 
Greue 

SECCIÓN 2." 
Adjunto primero.—D. Francisco L ó 

p e z Jiménez 
ídem segundo.T -D. Felipe López Ro-
' ^ dríguez 

SECCIÓN 3 . a 

Presidente.—D. José López 
Suplente segundo. — D . Ambrosio 

Martín Peris 

SECCIÓN 4 . a 

Adjunto segundo.—D. Juan Infantes 
Ortiz 

SECCIÓN 5 . a 

Adjanto primero.—D. Higinio Lozano 
Marcos 

ídem segundo.-^-D. Alberto López 
Silva 

Suplente primero.—D. Francisco Ma
rín Manzanares 

SECCIÓN 6.a 

Adjunto primero.—D. Eduardo Gon
zález García 

ídem segundo.— JJ.' Elias González 
Serrano 

Suplente primero. —D. Leonardo Mar
tínez del Valle 

; ; SECCIÓN 7. a . 
Adjunto segundo.—D. Manuel López 

Sánchez 
Suplente primero.—D. Faustino Mar

tín Conejo 
Idem schundo.—D. Francisco Martín. 

González 
SECCIÓN 8." 

Suplente.—-D. Ruperto Merino 

SECCIÓN 9." 
Presidènte.—D. Enrique Luñers 

SECCIÓN 10 
Adjunto segundo.—D. Juan Nregre 

Chavarri ' 
Suplente, primero.—D. Manuel Martí

n e z Ubado 
SECCIÓN 11 

Adjunto segundo.—D. Eladio Laredó 
Carranza 

Suplente primero.—D. Manuel Nava-' 
n o López 

• . SECCIÓN 12 
Adjunto primero.—D. Francisco Lu-r 

que López 

SECCIÓN 13 
Adjunto primero.—D. Manuel .Censit

ilo Pineda 
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ídem segundo.— D.. José Aragón Pra-

SEOCION \ i 
Adjunto segando. — D Félix Laurés 
, • Branca " ; ,." 
Sapiente primero. — D. José Navarro 

Colíádó " ,.;;';' ':' ;. 
ídem segundo.—D, Eduardo Nádela 

Barrera '"" 
. ' SECCIÓN 15 

Adjunto primero.—p Manuel López 
Martínez 

SECCIÓN 17 
Adjunto primevo.—D. Enrique Gutié-^ 

rrez Sevilla 
Suplente primero.—D, Gregorio Ma-

rañón Pradillo 

SECCIÓN 18 
Suplente primero. — D. Luis Pavía 

Osorio 
ídem segundo.—D. Luis Pereda Ündi, 

SECCIÓN 19 
Presidente.—D. Carlos Lloíd 
Adjunto primero. »-~D. Atanasio Loza

no Martínez 
Suplente primero.--D. Matías Malga-

reto Palacio 
SECCIÓN 21 

Presidente. —D. Eugenio Jiménez . 
Adjunto primero.—D. Manuel López 

Rodríguez 

SECCIÓN 23 

Suplente.—D. Eduardo Magdalena 
Adjunto primero.—D. Ángel Lorenzo 

Cela 

SECCIÓN 24 

Adjunto, segundo. — D. José María 
Gurich y Escamilla 

Suplente segundo. — D. José Pando 
Valle 

SECCIÓN 25 
Suplente segando.—D. Ramón Maife 

Domínguez 
SECCIÓN 27 

Suplente primero—D. Antonio Se
villa Ruiz 

Dis tr i to de l C o n g r e s o 
SECCIÓN 1." 

Suplente primero.—D. Ramón María 
López 

ídem segundo.—D. Manuel Cano Ba-
rando 

SECCIÓN 3.» 

Adjunto primero.—D, Miguel Guni 
Cortés 

ídem segundo.—D. Ángel García Re
tortijo 

Suplente primero.:—D. José Ofcamendi 
Machimbarrena 

ídem segundo.—D. Francisco Ortiz 
Sala 

SECCIÓN 4.* 

Presidente.-—D. Saturnino agnado 

SECCIÓN 5.' 
Suplente.—D. Adel ardo Macho 
Suplente primero.—D. Domingo Mar

tín Berdinos ^ 

. SECCIÓN 7. a 

Adjunto primero.— D. José (Jarcia 
Díaz 

ídem segundo— D. Francisco Huertas 
González 

SECCIÓN 8. a 

Suplente.—D. Venancio Martínez Es
tevas 

Suplente primero.- D . Manuel Man
rique Real . 

SECCIÓN 9 . V 
Adjunto segundo.—D. Leandro Del

igado Fernández • 
Suplente primero—D. Demetrio Gó

mez de Cádiz 

SECCIÓN 10 

Adjunto primera. — D¿ Julio Lópeaí 

ídem segando.—D, Jerónimo López 
Negrete García 

SECCIpN|l2 
Adjunto primero—p. Raimundo Lo

zano Rodríguez- '< 

SECCIÓN 13 / . . " X . 
Suplente primero.—D. Daniel Martín 

Peón 
SECCIÓN ká. " 

ídem segundó.-D. Marcelo Magallanes 
Palacios 

SECCIÓN 15 
Presidente.—D. Enrique Latre Gómez 
Adjunto segundo.—D. Antonio Mau-

jón Díaz de Mayorga 

"SECCIÓN 17 

Adjunto primero.—D. Luis López 
ídem segundo.—D. Manuel León Mu»' 

" noza ' 
SECCIÓN 13 

Presidente. ~ D . Enrique Abati 
Adjunto primero.— D. Manuel López 

López 
Suplente primero.—D. Adrián Mal-

doaado Cardier 

SECCI0N|19 

Adjunto segundo.—D. Felipe López 
Recas 

SECCIÓN 20 
Presidente.—D. Joaquín Lucini Pérez 
Adjunto segundo.—L). Lorenzo López 

Mateo • 
SECCIÓN 21 

Presidente.—D. Luis Aguilera 
Suplente. —D. Francisco Abarca 
Suplente primero.—D. Miguel Monte-

jo Padilla 

SECCIÓN 22 

Adjunto segundo.—D. Avelino López 
Ibarra 

SECCIÓN 23 
Presidente.— D. José María Redondo 
Adjunto segundo. — D. Manuel Luna 

Estepa 
Suplente segundo.—D. Enrique Marín 

Sevilla 
SECCIÓN 24 

Suplente.-- D. Pedro de Novo Chicarro 
Adjunto primero. — D . Honorio Her

nández Ajero; • 
Adjunto segundo.—D. Francisco Fer

nández Manrique 

SECCIÓN 25 

Suplente primero. — D. José Quirós 
Ramiro 

SECCIÓN 29 
Adjunto primero.—D. José Fernández 

Gómez 

Distr i to del Hospital 
SECCIÓN 2. a 

Adjunto primero.—D. Juan Lozano 
Costa 

ídem según do.-D. Manuel Luis López 
SECCIÓN 3.* 

Adjunto segundo. — D. José Claret 
Alvarez 

Suplente segundo.—D. Gerardo Ceba
da Reíros 

.. ,_. SECCIÓN 4 . a 

Suplente segundo.—D. Francisco Mái-
:'"'"'' qeaz 

SECCIÓN 6." 
Adjunto segundo.—D. Juan López 

Solana ; " 
Suplente primero.-^-D. Cipriano Man

cebo Medianillo 

SECCIÓN 7. a 

Adjunto segundo.—D. Saturnino Lina 
Vindell 

Suplente -primero.—D. Marcos Marín 

SECCIÓN 8.* 
Adjunto segundo. — D. Jesús López, 

Vega 
SECCIÓN 9. a 

Presidente.—D.. Elias Gurich 
Suplente.—Ó Manuel Serna, 
Suplente primero.—D. Francisco Ma

rín Román 
SECCIÓN 10 ., 

Presidente. —D. Marcelino Babaneró 
Benito 

Suplente pñmerp.—D. Alfonso Mar
tín Gardog 

SECCIÓN 11 
Presidente.—D. Joaquín Llanos 

SECCIÓN 12 
Adjunto segundo.—D. José Gavilán 

SECCIÓN 13 
Adjunto segundo.—D. Martín Lozano 

Carrasco -
Suplente primero.—D. José Maño 

SECCIÓN 15 
Adjunto primero.—D. Vicente Llo-

rens Pastor 
SECCIÓN 17 

Adjunto primero.—D. Arturo López 
del Río 

Suplente segundo.—D. Jesús Marcos 
Jiménez 

SECCIÓN 19 
Presidente.—D. Manuel Barroso 
Suplente primero. — D. Francisco 

Martín Carrillo 
SECCIÓN 20 

Adjunto primero,—D. Julián López 
ídem segundo.—D. Pedro López Serno 

SECCIÓN 21 

Adjunto primero.—D. Francisco Lo-
rite 

ídem segundo.—D. José López Olmos 

SECCIÓN 22 
Suplente primero.—D. Felipe López 

SECCIÓN 23 
~Suplente primero. — D. Felipe Man

zanares , 

SECCIÓN 24 . 
Adjunto segundo. — D. Pedro López 

• Villar 
Suplente primero.—D. Alfonso Maeso 

Granados 
SECCIÓN 27 

Suplente primero.—D. Pedro Márquez 

SECCIÓN 28 
Adjuntó primero.—D. Saturnino Ló

pez Millán 
Suplente primero.--- D. Remigio Mar

tínez Fontúrbez 
ídem segundo.— D. Miguel Maestre 

Ropero 

Distr i to de la Inclusa 
SECCIÓN 2. a 

Suplente.—D. Beríiai'dino Gutiérrez 
Santos , 

Adjunto primero. — D. Epifanio de 
Lucas Cazorla 

SECCIÓN 3. a > 
Suplente primero. — D . Francisco Ma

ría Caballero 

SECCIÓN 7. a 

Adjunto primero.—D. Ángel Lozano 
ídem segundo.—D. Juan Lucas Vinie

ra 
Suplente segundo,—D, Daniel Maes

tre Gastón 

SECCIÓN 9 . a 

Adjunto segundo.—D. Manuel López 
Ramos 

SECCIÓN 12 
Adjunto primero.—D. Luis Lucas 

González 

SECCIÓN 13 
Presidente.—D. Jesús Jaime Cortés 

SECCIÓN 16 
Adjunto primero—D. Ramón Llopis 

Hilario 

SECCIÓN 20 
Suplente primero.—D. Regino Martín 

Gómez 

SECCIÓN 23 
Adjunto primer©.—D. Vicente López 

Perna; •" 
Suplente segundo.—D. Augel López 

Vautistel 

Dis t r i to de la Latina 
SECCIÓN "1,-

Suplente primero.—D. Joaquín Martín 
Muñoz 

SECCIÓN 3. a 

Adjunto primero.—D. Ensebio López 
Palacios 

SECCIÓN 4. a 

Adjunto primero.—D. Ricardo Llana 
Falelles 

SECCIÓN 6. a 

Suplente.—D. Domingo Moya 
Adjunto primero.— D. Bafael López 

Rodrigo 

SECCIÓN 7. a 

Adjunto primero.—D. Antonio Ayer-
be Meler 

Suplente primero. —'• D. Constantino 
Navarro López 

ídem s e g u n d o — D , Hilarión Monfor-
te y Puertas ; 

SECCIÓN 8. a' 
Suplente.—D. Valentín Martínez. 

SECCIÓN 9. a 

Suplente primero.— D. Zacarías Mar
tin Oorijaela 

SECCIÓN 13 
Presidente.—D. Emilio Gutiérrez Me

diano 
SECCIÓN. 14 

Adjunto segundo.--D. Gabriel Llóren
te Pascual 

Suplente segundo.—D. Ramón Marey 
Silva 

SECCIÓN 15 
Adjunto segundo.—D.Ángel López 
Suplente primero.—D. Luis Maróto 

SECCIÓN 16 
Suplente primero.—D. Pedro Maroto 

Gómez j 
SECCIÓN 17 

Adjunto según do;—D. Valentín Ló
pez Menóndez * 

Suplente primero.—D. Ramón Manuel 
Docal 



SECCIÓN 20 . 
Suplente primero.-D. Carlos Maquoda 

Navarro 
ídem segundo.—ü. Faustino Marcos 

Moreno 
SECCIÓN 21 

Adjunto segundo.—D. Andrés Loren
zo Sánchez _ 

SECCIÓN 22 ' 
Suplente segundo.—D. Ingnacio Man

rique Pasamonte 
SECCIÓN 24 

Adjunto primero.—D. Juan L u j a n 
Lujan 

SECCIÓN 25 
Presidente.—D. Martín Lozano 

SECCIÓN 26 
Presidente.—D- Gregorio López Fer

nandas 
Suplente.—D. Cayetano Ortiz 
Adjunto primero.—D. Felipe López 

Pastor . • 
SECCIÓN 28, 

Adjunto primero.—D. Eustasio López 
Ubeda _ ' 

ídem segundo. —D. Marcos López Rojo 
SECCIÓN 29 

Adjunto primero.—D. Nicolás Loren
zo Torrijos 

ídem segundo.—D. José Lorenzo 
SECCIÓN 31 

Adjunto primero.—D. Alvaro López 
Núñes 

ídem segundo.—D¿ Santos Lorenzo 
del Barrio 

SECCIÓN 32 
Suplente primerOi-^B. Sandalio Mal-

donado Pozo 

Distri to de P a l a c i o 
SECCIÓN 1 . a 

-Adjunto primero.—D. Ignacio Corde
ro Alonso 

ídem segundo.—D. üafael Cruz Expó-. 
sito 

Suplente segundo.—D. Jesús Moreno 
Alonso. 

SECCIÓN 2 . a 

Adjunto segundo.—D. Eugenio López 
Rodríguez. 

SECCIÓN 3 . a 

Presidente.—D. Manuel Lledo 
Adjunto primero.—D. Cecilio Hereza 
ídem segundo.—D. Federico Heredia 
Suplente primero.—D. Bartolomé Pé
rez Gasas. 

SECCIÓN 4 . a 

Adjunto segundo.—D. Agustín López 
Bustamante 

Suplente primero.—D. Andrés Mar-
. tínez Escudero 

SECCIO'N5.* 
Adjunto primero—D. Mariano López 

Santos 
ídem segundo.—-D. Daniel López 

SECCIÓN 6. a / 
Adjunto primero.—D. Adolfo Suermo 

Rodríguez 
SECCIÓN 7. a 

Adjunto primero.—D. Grenaro López 
• Fernández 
Suplente segundo.-^-D.Onofre Marco 

. Garrido 
; « ;, SECCIÓN 8.* 

Presidente. —D. Manuel González 
Adjunto primero.-fD. Antonio Lledó 

SECCIÓN 9.* 
Suplente.—D. Ángel-Martínez ' 
Suplente segundo.-D. Severiano Mar

tín GoHzález !. 

SECCIÓN5 11 
Adjunto segundo.—D. Manuel López 

Rodríguez 
Suplente segundo.—P. Víctor Mañas 

Sáudre , -
SECCIÓN 12 . 

Suplente-primero.—^D. Francisco Mar i 
tin Montero 

•SECCIÓN 13 

Presidente.—D, Manuel J i m ó n o z 
Arrieta 

Adjunto primero.—D. Faustino Ló • 
pez G-ómez 

SECCIÓN 14 
Suplente primero"—D. Pedro Morcos 

Apellaniz'.' . 

SECCIÓN 15 ^ 
Adjunto primero.—D. Gervasio Ló

pez Rodríguez 
ídem segundo.—i>. Teótimo L ó p e z 

Ordián 
SECCIÓN Í6 

Suplente primero.—D. Tomás Mar 
quez Ruiz 

SECCIÓN 17 

Adjunto primero^-D. Franoisco Lló
rente Jiménez 

ídem segundo.—D. José García del 
Busto . ; 

Suplente primero.— D. Losé M a r 
Huerta 

ídem secundo.—D. Agustín Malgalén ! \ 
Guerrero 

SECCIÓN 19 ; 

Adjunto segundo.—-1). Víctor Loren-' 
zoPérez . 

SECCIÓN 20 
Suplente primero.—D. Francisco Mar

tín'Casado v_ ;.-
SEOCION 2? 

Adjunto primero.— ü. Fructuoso Ló
pez Rossén v 

SECCIÓN 23 
Adjunto primero.—D. Leopoldo Li

mar Collado 

SECCIÓN 25 
Adjunto primero.—D. Francisco Gó

mez Kuiz 
ídem segundó. — D. Xiuis Hemoulfo: 

Rodríguez 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
Suplentes designados por las Juntas 
municipales qué se deoallan, para ; 
constituir las Mesas en los, pueblos 
y secciones que tambió" se citan, en 
la elección que para Diputados pro
vinciales se ha de celebrar el día 6 
d$l corriente, la cual se publica eum • 
piiendo lo dispuesto en la Circular 
de la Exornan Junta Central, fecha 
19 de Abril de 1910. 

"V-

D i s t r i t o d e A l é a l a Chinchóos 
Término municipal de Algete.—Dis

trito del mismo. 

Sección única 
Adjuntos —D. Raimando del Olmo y 

D, Miguel González 
Suplentes.—D. Paulino Matarrubia y 

D. Enrique Ortiz ; 
.,. Término municipal de Belmonte de 
Tajo.—-Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Felipe Fernández Ca

ballos & ;:;t>¿ ^r^-u-,..^:, 
Sup!ente.;—D.. José Sánchez Ace-
brón 

Adjuntos.-—D, Mariano Martínez y 
D. Vicente Manzanares '•' 

Suplentes.—D: Juan Huertas y D. Pa
blo Higueras • , ! : 

Término municipal de Canillas.— 
Distrito de Ventas. 

Sección primera-
Presidente.—t). Joaquín Cátala Alonso 

¡,,Sup)ente,— P, Jesús Viesca García, 
* Suplentes.—D. Ignacio Aguado y don 

José Gutiérrez . 
Suplentes.—Di Guillermo Orozco y 

D. Ambrosio Sanz 
Término municipal de Canillas.— 

Sección segunda de Ventas 
Presidente.-~D. Adrián Barrios López 
Suplente.—D, Savas del Saz y del Saz 
Adjuntos.—D, Luis Garoía y D. Ma

nuel López 
Suplentes.—D. Francisco Orozco y 

D. Santiago Vallejo 
Presidente. •— D. Lorenzo González 

Ajejas 
Suplentes.—• D. Juan Fernández Mu

ñoz 
Adjuntos.—D. Juan Casado y D. Mo

desto Fernández 
Suplentes.—L>." Prudencio Pascual y 

D . Francisco Ferellón 
Termino municipal de Chinchón. — 

Distrito del mismo. 
Seccción primera del Ayuntamiento 

Presidente.—D.Geferino Alvarez Ruiz 
Suplente.—P. Isidoro Clemente Rüiz 
Adjuntos.—D. Pantaleón Armendáriz 

y D . José Castellanos 
Suplentes.— D . Julián Rico y D. Juan 

Rojo 
' Sección seganda 

Presidente.—D. Gregorio Alvarez Gó-
•' mez; 

Suplente. — D. León Casabalió Man-
quillo 

Adjuntos.—D. Francisco Bendicho y 
D . Nicolás Almendros 

Suplentes. — D. Francisco Moreno y 
D Manuel Ñuño 

Término municipal de Chincón.— 
Distrito del mismo. 

; . Sección primera de Misprieordia 
Presidente.—D. Pablo Barragún Gai-

tán 
Suplante.—Di Dernetrio Calderón Qr-

tego 
Adjuntos.—D. Manuel Alvarez y don 

Saíomé Alvarez 
Suplentes.—D. Puro Rico y D. Pablo 

Rojo 
Sección segunda 

Presidente.—D, Telesforo Alvarez de 
"Antonio 

Suplentes .—D. Javier Armendáriz 
Palacio 

Adjuntos.—D. Teresiano Barranco y 
: D. Rafael Calvo 

Suplentes.—D. Fermín Ruiz y D. Je-
aús Rico 

Térmiuo municipal de Fresno de To
rete.—-Distrito del mismo. 

. . . Sección única 
Presidente.—D. Eduardo Ramos 
Suplente.—D. Enrique González 
Adjuntos.— D. Felipe Pedroviejo y 

. D. José Peña 
Suplentes.—D. Nemesio López y don 

. Qbdulio G^rcia 
Término m u n i c i p a l de Perales de •! 

Tajaña.—Distrito del mismo. i 

Sección única \ 
Presidente.—D. Luciano García Alar- '• 

con ' _ i 
Suplente. — D . Escolástico Sánchez .¡ 

Alarcón - ¡ 
¡ijntw.—D. Ángel Díaz y D . Va- j 

lentín Garrido \ 
entes.—I). Luis García y D. Án
gel González 

Término municipal de Pozuelo' del 
Rey.—Distrito del mismo. 

Sección única. . 
Presidente. — D. Juan Francisco Bar-
. ,,. . berálsla .. .. .• , -• •. 

; Suplente .D. Ezequ'iel Peña ver Asenjo 
Adjuntos. —D. Alfonso, del Olmo y 

D.'Facundo Medina 
Suplentes.—D. Victoriano Gordo y 

D . Ramón Gordo 
> Término munioipal de Tielmes,— 
Distrito del mismo i 

Sección única. 
Presidente.*P. Elí s Barbero del Pozo 
Suplente.—D. Primo Martín Ruiz 
Adjuntos. — D. Nicolás Martínez y 

1). Santos Martínez 
Suplentes. T - D. Dionisio López y 

- D . Agustín López 
Término municipal da Torrejón de 

Ardoz.-—Distrito del mismo 
Sección única 

Presidente.—1>. Joaquín ^García Por
tillo 

Suplente —D. Ildefonso G ó m é z y 
García 

Adjuntos.—D. Fél ix Pedrero y don 
Francisco Montagrifo 

Suplentes.—D.íToribio Varea y don 
Balbin Martín 

Término municipal do Valverde.— 
Distrito del mismo 

Sección única 
Presidente.—D Pedro Calleja Alegría 
Suplente.—D. Luciaro Seriano Prieto 
Adjuntos.—D. Leamlro Machicado y 

D. Ezequiel v achieido 
Suplentes.—í). Pedro de las Heras y 

D. Grpgorio de íía^e 

Ifeisirito d e Getaf e 
Término municipal de Alai con.— 

Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.--D. Emilio Cazorla Megía 
Suplente.—D. Jac nto Mediavilla R é -

vuei ta 
Adjuntos.—:D. Bernabé Alvarado y 

D . Manuel Blanco 
Suplentes.—O. Dionisio Fernández y 

D. Andrés Torrejón 
Término municipal de Cárábanchel 

Bajo 
Sección primera del Centro 

Presidente.—D. J u v n Pérez 
Suplente.—D. Isaían García • • 
Adjuntos.—D. Rafael Cebrián y don 

Francisco Casiurran 
Suplentes, -¿r D.Julián Tejera y don 

Lauro Serrano 
Sección segunda del Centro 

Presidente.—D. Mariano Huéte Rodrí-
- guez • 

Suplente. — D, Pantaleón Cuadrado 
García ' : ¡ ' 

Adjunto primei'o.-D Nióólás Almárza 
ídem segundo.—D. José Búnez ; 

Suplente primero,-;—p. Cnyetano Zofío 
ídem segando. - P . Vicente Rodríguez 

Sección do Mafcideros 
Presidente.—D. Joaquín Armengot 
Suplente.:—D. Bartolomé Gómez 
Adjunto primero—1> Ramón Allice 
ídem segundo.—D. Fermín Andrés 
Suplente primero.—P., Miguel Mayor 
ídem segundó.—D. Rafael Rojas 

Témino municipal do Cárábahehél 
Bajo , , , [ ^";!

 i r i 

Sección del Terol i > 
Presidente.-^D. Modeato Montejo Gar

cía ' 
Suplentei.—D. Fraüclsco' Andújár L ó -

.pez .-i',-, ... ''.; :, 
Adjuntos.—D. "Bernardina Arroyo : jr 

don Ángel A l o n s o ^ " - : : > : ¡ 


